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NOR~JAS CEl'-:ERA.LE:S

. .
2. REQUISITOS DE LOS, ASPIRANTES

.ORDEN de 29 ,de 'julio de 1974 por. la que se
convocan ,prueQos sel.ectivas en turno Ubre para
ingreso' en el Cuerpo Especial de Estadísticos
Téc'nícos.

17615

al Ser español de uno u otro sexo.
b} Tener· cumplidos los dieciocho·~años de edad sin' pasar

deJos treinta;. y cinco.
d· Estar en posesió:l del titulo de Bachiller Superior" Perito

Mercantil o Maestro de Enseñanza Primaria, siempre que _estos
dos últimos, títulos s'e hayan_ obtenido de acuerdo con planes
de enseñanza en que se exigiese como requisito previo el Ba-
chillerato.Elemental. . .

dJ. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
de1?Ompeifo de las correspondie!ltes funciones. .

-e) . NQ naber sido separado mediante ex.pediente dJs€ipliná
río del servicio del Estado o de.la Administtación Institucional.
o Local, ni hi¡Ilarse inhabilitado' para el ejercicio de funciones
públicas.
• f) Los a,.spirantes femnei~os deberán naber cumplido _o acre
ditarán estar exentas 'de!'l Servicio Social de 'la mujer, bastando'

Para ser admitido a la práctica de las prue)Jas selecti vas,
será necesf:l.rio r:eunrr~ ·105 siguientes requisitos:

2.1. Generales.

1.1 Número de plazas.

Se Vlllvocan 30 plazas pa'"'u ingreso en el Cuerpo dp E'il'f1dlstA
cos T6cnkús'vacan,tes en la flctuD.1idad, que-podran im:rementar
se ,con la,s que hayan de producirse por jubilación forzosa enl
los seis me~es siguie~tes a la pubJÍC'éj.ción de esta cónvocutoria
y con. lasque se cattserl hasta que fin~lice el plazo de presen
tación de instancias.. Al publicarse la \i-sta provisional de admi
tidos, se publicará el número de plazas que. en definitiva,
comprenderá esta' cOllvocatoria.

Vnca:1tes treinta plazas del Cuerpo de Estadísticos Técnicos,
dé conformidad con la· Ley 9/1973. de 17 de marzo, que aumenta.
en ciento veinte plazas la plantilla del Cuerpo. de Estadísticos
_Técnicos y q_ue autoriza. convocar las' del cupo anual de 1975,
y de acuerdo CO:l la Reglamentación General para el ingre~9

en la Adr;'JinistraCiónFública, númuada por ,Decre.to 11IU1968,
de 27 de junio. y previo info:rme de la Comisión Superior de
Personal. ,;:;e resu€Jv~ cubrirlas con ai'reglo a las siguientes

Bases' de convocatoria

MINISTERIO DE PLANIFICAClON
DEL DESARROLLO

1.1.1. Característica·9 de la.,<; plazas.'

La 'oposición' se regirá, por las :Jormas contenidas en la
presente Orden, el Decnto de 27 de -junio de 1968, por el
que se appueba él Reglamento para ingreso eh la Administración
Publica, y la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de- 7
de '. felilrero de 1964 y Reglamento de' la Ley de Estadistica
de 2 de febrero' de 1948. modificado por Decreto de J. de febrero
de 1968, en cuanto. les sea':1 de aplicación.

1.2. SÍ11temaselectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de opbsición libre que constará de los siguientes ef'ercicios;
todos etlas eliminatorios:

al Primero.-OraI. Exponer, en 01 plazo no superior a cua·
renta minutos, dos ,temas extraídos a la suerte. U':10 de los
diecinueve primeros y otró de l-os veintún últimos; del pograma" .
de Estf\dística General." '

b) Segundo. Escrito: Desarrollar en el plazo máximo de
tres horas, dds temas elegidos al azar' del programa de Econo
mía y, Estadística Aplicada, uno de los catorce primeros y
otro d&IQS veifiticinco ,últímos. . .'

el. Ter'cero_.--"Escrito. Desarrollar, en el plazo l).o super~or

a dos hQra'S y media, U':1 ejercicio práctico sobre el· temario
que figura- en el programa adjunto. '

d) Cuarto.-:-Escrito Los opositores, en un tierqpo no supee
rior .. a hora_ y media, expondrán un tema extraído a l,a suerte
del programa de· Legislación Y·,Organización_ Administrativa.

En el ejercicio oral los opositores. dispondrán, además, de
veinte minutos para preparar la exposición del mismo. ConcluÍ'
.da ésta el Tribunal podrá dialogar durante un período dE! tiem
po de d~,z minutos con el opositor sobre los temas que le
hayan correspondido en .suerte. .

RESOLUC10N dé la Dirección Genera/' de Univer·
sidades e Investígacíón por la que se convoca- a
concurso, de ·trctslado la cátedra di «Química orgá·

. nica 1. 0
' Y 2. 0 :Y Bioquímica» en' la FaCHltad de

Cienc_icis_de la. Universidad de Santiago.

Vacante la cátedra de -..Química orgánica'l,° y 2.° y,'Bioqui
mica» en la F.acultad de Ciencias de la Unive"rsidad de Santiago,

Esta' Dirección General l}.a resuelto:

1.(1 An'llnciar la provisión de la nii5ma a concurso ,de tras
lado, que se -tramitara con arreglo a lo dispuesto en las Leyes
de 24 de abril de 1958, 17 'de julio de 19135 y4 de agosto de
1970 y en el 'Decreto de 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar _parte en este concurso los cat~dráticos

dé disciplina- igualo equiparada: en sertricio· activo o e:...cedentes
que ha.y~n permanecido un ai'io como minimo en esta situación
y los que hayan,¡-sido titulares de !a misma disciplina por oposi
ción y. en -la actualidad lo sean de otra distinta.

3. 0 Para participar' en el concurso será -requisito ohJígtado
acreditar una permanencia ~activa de dos años como mínimo en
el des~bo anterior. - '-'

. 4.° Los aspirantes .elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hOJa de serVICIOS expedida segun la Orden
de 17 de septiembre de 1942 {"Boletín .OfiCial» del Ministerio
del 28r, dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar- del si
guiente 9-1 de la publicaCión- de esta Resolw:ión en el "Boletí:1
Oficial del Estado», por 'conducto de la Universidad donde pres~
tan sus servicios y con ínfonne del Rector.a.do de la misma, y
si.se trata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria,
actiVa o supernumerarios, sin reserva de cátedra. deberan pre
sentarlas <Ure0tamente en el Registro General del De,partame:1~

to o en la. forme"U. que previene el ,'articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

"
Don José Cabo Soler (D. N. J. llL495 ;f'7l. La declaración.de

que reúne 105 requisitos, la hace en hoja separada y sin la firma
del peticio~ario. _.

Don Enrique Baitaner Arias tD. N. L 7.740,876), La misma
circunstancia .

"Don Javier Rodríguez Vázquez deprada (P" N. L 12.104.1O,5l.
Acompaña" una hoja de servicios que carece de las fechas de
cese y no incluye los ti,empos servidos en' cada c~rgo.

De aouerdo con la Orden' de convocatoria, los interesados
podrá.n interponer la reclamaci6:-t .prevista en el articulo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo .de quince
días hábiles.or8 cantaL desde el, siguiente al que se publique I

esta. ResoluClÓ:n. en el .. Boletín' Oficial del Estad'o•.
Lo digo a V. S para su conocimi.ento.y efectos. <

Dios guarde a V. S,
Maorid,' 27 de juUl)ó' de 1974.-El Director 'general, P._ D., el

Subdirector g~neraJ de Per.onal Fr~ncIsco Aranes Sú.nchez.

Sr. Subdirector genera.l de Perso:lal de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por -la que se publica la
lista' definitiva de admitiélos al concurso-oposición

, convocado para CUQrir la plaza de Profesor agrega·
dG de «Histologta- y Ana,tomía Patológica (Anatomía
Patoló9. ica)» de la FQFultad de Veterinaria de la
Univer,sidad de Zaragd'za.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones.' con
tra la lista "provisional de aspirantes admitidos, aprobada. por
RElsoIución de 14 de mayo último ("Boletín Oficial del Estado»
de 17 de junk! siguiente), al concurso-oposición convocado en
turno Ubre por Orden ministerial de· 7 de noviembre de 1973
(..Bol~tírt Oficial '.del Estado».de 30 de enerO'yróximo, pasado),
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de "Hi&tología
y Anatomía Patológica {Anatomía Patológica}", de la Facultad
de Veterinaria, d-e la Universidad de Zaragoza,

,Es~a Dirección Gcnera¡ ha resuelto declarar deiinitivamente
admitidos al .concurso-oposición anteriorment.e citado a los ~si-
~uientes aspirantes: ' .

Don José Antonío Bascuas Ast.a CD. N. r. '.l.7.095.638l· don Al
fonso Blitllco ij.odríguez {D. N. 1. 29.987.559), don Elías, F'ernández
González. (D. N., l. 9,465.648) Y don Alfredo Escudero Diez'
(documento nacional de !dcntid'ad 9.459.930).

LQ _digo a V. S. para su co.~ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
M-:-drid, 30 de~julio de 1974.-El Director general, P. D., el

SubdIrector general de Personal," F.rancisco .Ar.ance Sanc,hez.

Sr. Subdirector general de Personal de' Universidades.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1974.-ffi Directo'r general, Felipe Lu-

cena Conde. .

,Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de U:1ivet
sidad ..
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que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treint~
días hábiles señalados para la presentación de documentos.

gJ Carecer de antecedentes penales por la comisión de
delitos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del ~ombramjento, salvo lo dispuesto en
el apartado f) .

No obstante lo dispuesto en el apartado b), podrán opositar,
aun cuando superen el límite de edad máxima establecida,
los funcionarios procedentes del extinguido Cuerpo de Meca'3ó
grafos~Calculadores del Instituto Nacional de Estadística que
reúnan las demás condiciones exigidas en la convocatoria.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberá:i
hacer constar en su solicitud, que presentarán por duplicado,
si ustándose al modelo normalízado aprobado por Orden de 30
de mayo de 1973, lo siguiente;

al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la co~vocatoria, indicando el número del documento
nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento á los Principios Fundamentales del Movimiento Nacíonal

,y demás Leyes Fundamentales del Reino.
e) Ma~ifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi

cios de la. Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma,

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán, debidamente reintegradas en
unión de dos fotografías, al ilustrísimo señor Director general
de Estadistica.

3.3. Plazo de presentac:.ión.

El plazo de presentació~ será' el de treinta dias hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el "Boletín .Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
del Instituto Nacio:lal de Estadística (avenida del Generalísi
mo, 91. Madrid) o en los lugares Que determina el artículo 66
de la Leoy de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas setectivas.

Los derechos de examen serán de 750 p~sei.as.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilita*
ción General del Instituto Nacional de Estadí~t:ca o bie~ .por
giro postal o telegráfico, haciéndose constar en este caso en
la solicitud. el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las soli.citudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al b.teresado para que en el plazo
de diez días subsane la fa.lta observada o acompañe loe docu
mentos preceplivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archi
vará su instancia sin más trámite.

ADMISJON DE CAN DIDATOS

4.1. Lil>ta prov~siónal.

Transcurrido el plazo de presentación de in.<;tancias, la Direc
ció:1 General del Instituto Nacional de Estadística aprobará
la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará
pública en el «Boletín Oficial del Estado». En esta .lista habrán
de aparecer, al menes, el nombre V apeilidos de los candidatos
y el número del documento. nadonal de idenUdad.

4.:1. Errores' en las soltcitudes.

Los errores de hecho que pudiera~ advertirse podrán subsa*
narse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4.3. Recla.maciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
e~ el plazo de quince dfas a partir del siguiente a su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado.. , reclamación de acuerdo
con el. artículo 121 de la Ley de Prcedimiento Administrativo,

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán ace,ptadas o rechazadas en la reso·
lución que se publicará. en el ..Boletín Oficial del Estado...
por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista defhitiva de admitidos y excluidos deberá. publicarse
asimismo en el «Boletin Oficial del Estado.. , y en la misma
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el núme
ro del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resoluGÍó:'} definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada en el plazo de qu.ince dias ante el Minis
terio de Planificación del Desarrollo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 122 de la Ley de Prcedimiento Administrativo.

5. DESIGNACION, COMPOSICrON y ACTUACJON DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será desig~ado por el Director general
del Instituto Nacional de Estadistica haciéndose pública su com
posición en el .. Boletin Oficial del Estado...

5.2. Composición det Tribunal.

Estara compuesto de la siguiente forma;

Presidente: El Director general del Instituto Nacional de
Estadistica o Subdirector ge~eral en quien delegue,

V'Ocales~ Tres Estadísticos Facultativos y un EstadisUco
Técnico titulado, que actuará de Secretario.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de intervenir,
notificándolo al Director general del Instituto Nacional de Esta
dística CUR~do concurran las circunstancias previstas en el ar

-tícul"o 20 de la Ley de Prcedimiento Administrativo,

5.4. Recusa-ción.

Los aspirantes, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. podrán recusar a los miem·
bros del Tribunal cuando co~curran las circunstancias previstas
en el artículo 20 de dicha Ley.

5.5. Actuación del Trib'unal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoría absoluta de sus miembros y, en todo caso,
un mínimo de tres.

o. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir la opOSLClO~ se publicará al
mi.<;mo tiempo que la presente convocatoria en el ftBoletfií. Ofi.
cial del Estado...

6.2. Comienzo.

El prim-er ejercicio de la OpOSlClon tendrá lugar dentro de
la primera quincena del mes de abril de 1975.

6_3. Identil[cación de los opositores.

El Tribunal podra requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de tos aspirantes se efectuará mediante
sorteo público cuyo resultado se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado»,

6.5, Llamamientos.

El llamamiento de los opositores será único. El O{lositor
que no se presente al ser llamado será excluido de la oposición.
a no ser que durante la misma sesión en que debia actuar alegue
una causa que el Tribunal estime suficiente ,y debidamente
probada, pudiendo realizar el ejercicio en la fecha que el Tri·
bunal acuerde.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido. acordará la fecha, h;ora
y lugar en que comenzarán las pruebas seleCtivas y se 'pubhca
ra en el ..Boletín Oficial del Estado.. , al menos con quince
días de antelació'1.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun.ci.os
de celebración de los restantes ejercicios en el ..Boletín OfICIal
del Estado.. , que lo serán con plena valide~ en el tabló:l de
anuncios de la Dirección General del InstItuto Nacional de
Estadistica (avenida del Generalísimo, 91).
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6.8. Exclusión del aspirante durante la fecha de selección.

Los aspirantes podrán sufrir un eXf\men psic~técnico en. ei
Instituto Nacional de Psicótecnia para la exploraCIón del sentldo
estadístico y de las dotes DaturaIs? más- intimame~te relac~ona-'
das con la aptitud profesionaL El dIctamen del Instltuto NaCIOnal
de Psicotecnia serviría de elemento de juicio en las oposiciones.
pudiendo el Tribunal. en caso de contraindicacion?s manifiestas,
acordar la eliminación de los opositores a qUIenes aquéllas
se refieran.

Quedarán exentos de verificar este examen los aspirantes
presentados a a.'1teribres oposiciones que lo hubieran realizado,
debiendo hacer constar en sus solicitudes esta circunstancia.

También podrá acordar la eliminación como resultado del
reconocimiento médiCo que el Tril:lunal se reserva el derecho
de disponer por faCultativo desig"3ado por el mismo. Se eximirá
de este reconocimiento a los funcionarios públicos en servicio
activo.

Tanto el examen psicotécnico como en su ,caso el reconoci
miento se verificarán CO':1 anterioridad al comienzo del primer
ejercicio, publicándose las fechas de Sl1 realización en el tablón
de anuncios de este Instituto.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección llega
se a cO':lOl::imiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria
si se apreciase 'inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los e;ercicios.

Los ejercicios se caIificará~ del modo siguiente:

al Ejercicio primero.--'-Para cada uno de los temas desarro
llados el Presidente y los Vocales aisgnarán un número de
puntos comprendidos entre O y 5. La media aritmética resultan
te de dividir la suma de puntos asignados por el número de
miembros presentes del Tribunal determinará la puntuación
obtenida por cada opositor

bJ Ejercicios segundo, tercero y cuarto.-Se obtendrá la
media aritmética de la puntuación otorgada por cada miembro
del Tribunal a.l conjunto del ejercicio, que deberá estar com·
prendido entre O y 10 puntos.

Serán excluidos del cómput,Q de la ca1ificació~ las puntuacio
nes otorgadas por cuaIqule!' miembro del Tribunal cuando difie
ran de la media de Vas asignadas por los restantes en mé.s
o menos de 3 puntos. No podrán pas2,r de un ejercicio al si
guiente los opositores que :10 hubiesen alcanzado la calificación
m1nima de 5 puntos ni de s~r aprobados los que dejen de
contestar a alguno de los temas.

él Tribunal expondrá al púbiico al final de cada sesión en
los ejercicios oraJes y el término de la calificació~ de cada
ejercicio escrito, la lista de los opositores aprobados, según
el orden de sorteo, con expresión de la puntuación obtenida,
fijando al mismo tiempo la fecha y númertl de los que han
de actuar en la siguiente. Los que "30 figuren en la relación
se considerarán axcluídos y sin derecho a tomar parte en
la oposición.

El Tribunal por mayoría de votos, resolverá todas las dudas
que surjan en la aplicación de estas normas, asi como los
casos no previstos que se' presenten durante los ejercicios.

6. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TIUBUNAL

S.l. Lista de aprobados.

Terminados los ejercicios de la oposición el Tribunal fonnará
por omen de puntuación la lista de los opositores aprobados,
no' puciendo rebasar el número de plazas convocadas.

La puntuación total de cada opositor se obte~drá sumando
la. calificación de cada ejercicio previamente ponderadas con
arreglo a los, siguientes coeficientes: primero, 3. segUndo, 2;
tercero, 3,·y cuarto, 1.

B.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a este Ministe~
rio, para que elabore la propuesta de nombram1e~to.

B.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados el Tribunal remitirá,
a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación
General para el ingreso 'en la Administració~ Pública, el acta
de la última sesión en -la que habrán de figurar por orden
de puntua;ción todos los opositores ql.1e, habiendo suporado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

PRESENTACION DE POCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condicioúes de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria, que son los siguientes:

al Certificació~ de nacimiento expedida en impreso oficial
por el Registro Civil.

b) Título oficial alegado para tomar parte en la oposición,
En defecto del título se presentará el correspondiente certificado
acreditativo de haber concluido los estudios correspondientes,
unido al de haber abonado los derechos para la expedición
del titulo.

e) Certificado negativo de a~tecedentes penales, expedido
por el Registro Central de' Penados y Rebeldes.

d) Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas ni por
resolución gubernativa ni por fallo de Tribu~al de Honor,

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme·
dad contagiosa ni defe_cto fisico que le incapacite para el ser-
vicio. .

f) En el caso de aspirantes femeninos, certificación de haber
prestado el Servicio Social o estar exenta de esta .obligación.

Los opositores aprobados comprendidos en la Ley d~ 1.7
de julio de 1947 presentarán además los documentos acreditatI
vos de las condiciones que hicieron constar.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a partir
de la publicación de la lista de aprobados en el "Boletín Oficial
del Estado~.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condIciones exig!df:s en la convocat.oria, se podrán
acreditar ,por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieren la condición de- fu~cionario público estaran
exentos de justificar docur.1entu1mente las condiciones y requisi
tos ya demostrados pa,ra obtener: su anterior nombramiento,
debiendo prese':1tar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditahdo su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de sel'vicios:

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicadfl, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documenta.ción. no podrán ser
nombrados quedando 8':1uladas toLlas sus actuaciones sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad .en la imbmcia. referida en el artkulo 4.° de la Regla
mentación General pflra Í'Jgreso en la Adrnir'Ístración Pública,.
En este caso. la autoridad conrrespondiente formulará p¡·op';lesta
del nombramiento segun orden de puntuación a favor de qUIe':1eS
a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en
el número de ;pl&zHS CO:lvocadas"

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramien¿o definitivo.

Por ei Ministerio de PlanificaciÓn del Desarrollo se extendew

tán los correspondientes nombramientos de funcio~arios de ca·
rrera a favor de los interesados. que se publicará en el ~Bole·

Un Oficial del Estado»,. indicando la fecha de nacimiento y
el ~úmero de Registro de Personal.

11. TOMA DE POSES ION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del
nomoramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con el requisito exigido en el apartado el
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2 Amplición.

De conformidad con lo establecido en el articulo 57 de la
Ley de Procedimi-ento Administrativo, la. Administración podrá
conceder, a petición de los interesados, una prórroga del plazo
establecido, que no podrá exceder de la mitad del mIsmo,
si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican
derechos de terceros

12 NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La c·onvocatoria y sus bases y cuantos actos· administrativos
se deriven de ésla y de la actuación de! Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. 1.
Madrid, 29 de julio de 1974

G\,!TIERREZ CANO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística..
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ANEXO 1
Modelo de instancia

...

•

. SOLICITUD DE ADMISfON A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION /IUBLlCA
MInisterIo u 'otg~nl.mo

.
1. Cuerpo, elcala o p!na • qua ISpira

P611i. d. :1 pt...
Fologr,fía ,.

Sollo de lllll'atro{sI Ja, eJ«ge 'a,
,(lnvocatorla) de entrlda

2. Fecha de la orden do la convocatoria

•• DATOS PEaSONALES Rellene late imprlso .• m6qulna (1 con caractere. delmpr."tl, d.Jlndo In blanco"loe "picio. "cuadudOl In roJo .
•• Primer Ipellldo 4: Segundo apellido , S• Notnbr..

• .

•• Fecha de nacimIento 7. lugar de l'I11cimlento:MunlclpIO •• Id.m: ProvIncIa

•• DomIcilio · 10•. Lugar de ,domIcilio: Municipio ". Idlm: Provlncl.-

.

12. S,.. . ", Estlldo civil 14, Doc. Nal. Identidad ". Teléfono
Varón .c M~Jer O Soltero O CUAdo O Viudo O Ntim. Núm.

f6. f'lombr. d. 'a madre · 17, Nombre de' padre ... ProfesIón del padre..
-'19, el'o de. Ilrfuñclonarlo público, Indicar:

l,.
19.1 Denomlnacl6n '~II CUltrpo: o. plaz.

. 19·2 Fechl Ingreso 19.1 Sltulcl~n. actuIl

•

" A.s.rvadoPl'" codlflclcl6n
l' , I , r' O 7 I 8 1 tO 1 H 1 121 t31 .14 I t81 tU 1 tUl

1, , I 1, , , ,', 1, , •• I I I I 1, • 1 , I 1 I l. 1 111',,'1111 I L I I 1 , 1
/l. FORMACION

'"';'.; Tltulos SClld6mlco. que po... 21. Cllntro que .101 .xpldl6 2M Locllldad. ..

22: Idlomla Tr'aduoe Habla EscrIbe .'23 •. Otrol conocImIentos e.peclalet.
"'''Y "'''' ~~bien Bien SlIslco bIen BIen B,.lco Sien B'arco

... Pruebas aelectlvas en que ha partlCI~ado..,' Denomlnaci6n del cuerpo o plaza 24.2 Ano 24.3 EJercicIo. eprobado.

.
Reísrvado -PIra _codificación

1 20.1 I 20.2 I 20.3 I 21 1 22.1 I 22.2 1 22.3 '1 23 24.t 24.2- I 24.3 I
. r 1 , I 1 , 1 , I1 I 1 I 1 I 1 1 I 1 1 r 1, I I I I I I I • , 11 , , ¡JIIIIILI

111. EXPERIENCIA -
25, 'Tral1llJo en la Admlnlstracl6n pública en COlldlclón'de Interino. eventual, o cont.tado .
25.1 Fec~ 25,2 :·fech.

Ingreso , cese 25.3 MinIsterio u organIsmo y centro directivo en q-U\ prestó nrvlclo. 25.4 Condlcl6n

•

26. Trabajo an la empr"l!l privada O

-

~5.1 I 25:2 25.3 I 25.4 I "ReaerYlldG para codIficación
I.LLU '" 11 1I1I , , , , I , 1 1 I I 1

,
,
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IV DATOS. Rfn.HfNT\S " LA CONVOCATORIA

3 septiembre t974

.

'13. O.ílel E.-Niírit. 211

•

27. FOl1lll er. quenbooa II)~ derochos (lC ~:lamt'fl 23. f, ..l'C:iciul dI) ",éoi!ot U (¡(llill['/l'8 Q..l','.' conlOl'rnidlld ~Of'

¡.:;:...:.;:;::;:..:;;.;::.:..:;;.;:::..:.;;.;==:::::::::..::::;;.;'----------'~N:'~":"~'":-I l~" b"•• 111, t~ C(,'l\",,¡¡lonl, ,:1\1\1 " ",plr.ant,
de !('(;ilJo----

o GIro Telc¡¡rá!lco

o Giro, rostal •..

o II\;re50 dlrec:l" on" ~.....

V.. OIROS DATOS OUE HACE COtlSTAn EL A6rlRANlt

...

,
, .

VI•...
('1) los que superen el Hmite máximo de edad harán constar su condición de flmcionarios del extinguido Cuerpo de Medmógrsfos

Calculadors's del Instituto NaciOltal de Estadfstlca.,
(2) los Peritos Mercantiles y Maestros de Primera Enseñanza habrán de iodicar que dichos. títulos los han obtenido de acuerdo con

planes de enseñanza en que seexigle'se como reqUisito previo el Bachillerato Elemental. _

•

a A9AJO nAMIIN!l.

SOLICITA: Ser ",dmitldo a, las pruebasaelectlvao 8 Que se refIere In preMnte In~Hmcia, cOnlpromctltndose. taso do
~upcradas, a jural' 8cflt;::miento a lo,s, Plincipips L..IOdamentales del MOVimiento Naclonal y domás leyes fl]Ma
mentalel:t del ReIno,

DECLARA: Oue son cienos, todos y cada úÍlo -do lo~ datos consignados eneata aolicitud. '1 que reúne 1-0$ condicIones ex!
gJdas para E'r iogre.'lo An la 'Admini~tracjÓI1 púbrica yl!-.:s eSP13clalmenft sef'ialadas 'en' ~aorQ:'n do ConvocatQrla
tII1tcriormente refelldn.

En . •. ' ......_;,.w., a
(luOII) (dll).

de " _;~.. . __ de 191.. _
(mo.) Illi'\(l) -

fltllN

ti

Rnlaclón proviclOIl¡¡1: O Admil¡.,o O Excil!ido pO!'

Re'odón deflntllYll: n A<J()'lltldC' O E1o.cluido .

Oo~lIlJO

•

fOOllflClól'l (curao v/u pr¡J,cticatl

Obr.orvat;iones

•
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ANEXO· 1I

Programas

Estadística general

Terna 1 Estadística· ideas fundamentales y campos de apli
cación. Lasunidade;:; estijdfsticus. Caracteres cualitativos y
c'uanfitativQs. V4:lriables discretas y continuas. ,

Tema 2. Distribuciones unidimensionales de frecuencias. Ta·
bIas estadisticas. Representació';') gráfica.•

Tema 3. La. teducdón de los datos estadísticos. Medidas
de posición: media aritmética, geomét.rica y armónica. Cálculo
de las mlsmas y propiedades. Aplicaciones,.

. Tema 4 Medidas de posición: ,mediarta, moda Y. cuan tilas.
Cálculo de las mismas y propiedade~. ApUcacion.es.

Tema 5. ~1edidas de dispersión: 'cecorrido, varja~zH y des
viación típica. Otras medidas de dispersión. Cálculo de las
mismas y propiedades, Aplicado!1es.

Tema 6. Momentos potenciales. Met.odosabreviados ae cál-
culo y aplicaciones. .

Tema 7. Medidas de asimetría y apuntamiento. Indices de
concentraC'ión de la renta: ·Cini y Lorentz.

Tema 8. Interpolación. Métodos de in.l,erpolaciól1: 'lineal, pa
rabólica. por aproximaciones sucesivas. Fórmula de Lagrange,

Tema 9. Ajuste.por el método de mínimos cuadrados. Méto
dos "abreviados d-e ajusté Varianza residual. Ajuste por polino
mios ortogonzales.

Tema 10. las' distribuciones estadísticas de do:;; _caracteres.
Tablas de doble entrada. Independencia e interpc::tdencia antr,e
las variable3. •

Tema 11. Representaciones gr'Hicas de las distribuciones
.de dos caracteres: cualitativos, cuantitativos y sus combipa
ciones.

Tema la. Los gráncos funcionales:' su uUliz.acié:J.. ·Losgráfi
c9s, .logarítimos _y semilogal"itmicfls. Los gráficos triangularl?s.

Tema 13. Distribli'Cion?s bidimemdonales de frecuencms. DIS
tribuciones marginales y condicionales. Relaciones entre sus
carf\-l;Jeristicas. Características ge!1erales de una' distribp.ción
de cMls variables. :# \' , .

Tema 14. Rectas de regresión. Coeficiente de correlación
lineal y cálculo 'del mismo, Posicio.pes ~e 1)s rS-ctas d~ regre
sión según el valor del coeficiente de correlación.

Tema 15; Distribuciones tridimensionales. de ,.frecuencias.
Pla!1os de regresifm, ,Coeficientes de regresión parciaL Coefi
cientes de correlación parpial y múltiple,

Te,roa l..6. Series cronolQgicas o temporales. Gompon~ntes

de un!\. secie cronológica Métodos para la determinación de
la tendencia. •

Tema 17. El 'análisis de las series cronológicas. Métodos
a:J.alíticos. Métndos em.píricos. . .

Teína 18~' Números índices. Los índicés simples. Propieda.
des de los índíces simples Indices complEOlfos. Indices de precios,
Indica del coste de la vida:

Tema 19..Propiedades de los índices complejos. Algunos
problemas prácticos relacionados con la construcción de u~

índice. Indices de. la producción industrial, de salarios Y. del
comercioo exterWJr. . . ,

.Tema 20.. Fernómenos aleatorios. ~onetJpto dé probabilidad.
Axiomas. Teoremffll fundamentales. .

Tema 21, Variable aleatoria. FU:J.ción ·de cuantia. FUnción
de densidad. 'FunciQnd(' distribución. p'ropiedades.·

Tema 22. Esperanza matemática. Propiedades.
Tema 23. Varianza y desviacióntipica da una variable alea

toria. Propiedades.
Tema 24. Distribución binomial. Propiedades. Ajuste. de, una

distribución a una distribución de frecuencias.
'tema 25. La distribución uniforme: propiedades. La distribu

ción de Poísson: Propiedades. Ajuste de una distribución de
Poisson a una distrtbución de frecuencias.'

Tema 23, La distribució~ normal de parámetros cero y uno.
Tablas de áreas. "

Tema 27. La distribución normal d~ parámetros <% y (Y. ·Pro·
pied.ades. Ajuste de una distribución normal a una distribución
de frecuencias.

Tema 28. La distl"ibudón de Pareto. Ajuste ~e una distribu
ción d~Pareto a una distribución .observada. Críticas ge~erales
a los ajustes. .

-Tema' 29. Idea de las distribuciones X 2 de ·Pearsson y
_h de Student. Tablas y apUcaciones.

Tema 30, Inferencia estadística. Muestreo con reemplaza
miento. Distribuciones en la póblació'J., en la muestra y en
el muestreo. Estimadores. Error de muestreo de un estimador,

'rema.31. Idea sobre las propiedades de los estimadores.
Distribución de la media ~uestral y de la diferencia, de merlias
muestra les,

Tema ~2. Contrastación de hipótesis estadísticas. Aplicacio
nes do la distribucjón normasl. X 2 Y -t•. de Student.

Tema 33. Estimación por PU'J.to y estimacíón por intervalo.
Intervalos de confianza de los parámetros poblacionales.

. Tema 34. Muest!"eo de poblaciones finitas: población y mues
tra. Diseño de una encuesta por muestreo. Algunas ventajas
y limitaciones de U'1a encuesta por muestreo.. .

Tema 35. Agrup8ción de unidades; conglomerados Y estratos,
Coeficiente de. correlación. intra·conglomerados. Descomposición
de la varianza,

Tema ;36. El marco. El problema de las unidades vacías
y repetidas. División del mEjrco en unidade3. de muestreo-.

Tema 37, Muestreo de unidades elementales sin reemplaza
miento y probabilidad.es iguales: número de muestras posibles
y probabilidad de cada una. Probabilidad do que un elemento
pertenezca a la muestra. Esperanza y varianza' de los esti
ma;dotes para la media, total y proporció':l. Tamaño de la
mue!?t.ra 'para una pn:;cisión prefijada. . .

. Tema 38. Muestreo estratificado. Esperanza y varianza -de
los 'estimadores para la media, total Y proporción.

Tema 39. Muestreo estratificado. Afijaoiones. Ganancia en
preciSIón. .

. Tema 40. Ideas generales"sobre 01 muestreo sistemático, po
lieUl.pico y PCilifási.co. Selección de qpnglomerados con probabi
lid'ades proporcionales a su tamaño: método de Lahiri: Idea
de la selección reitera.da y de la controlada.

Ec~momia y lEstadísíica aplicada

Tema L La actividad . económica: problemas' técnicos, de
produccióú. y de distribución. Las fomías de resolverlos en
la econonúa de mercado y en' fa eco1.omía dirigida.

Tema 2, El proceso prCiductivo de la economía. Las fases
de la producción. Los factores de la producción: recurses natu-
rales. trabajú y g;tpital. .' .

Tema 3. La c'fisis· de la agricultura tradiCional. Estructura
y política agraria actuales. La ganadería, ..problemas fundatnen'-
tales, perspectivas. . .

Tema 4. El proceso- de- industrialización. FJ desarrollo Iildus
triale"l Espafta.Problemas' actuales de la política industrial.

Tema '5. La energía en España. Problemática actual del
sector. El futuro de la energía.

Tema 6. La siderurg.ia en España. Análisis actual y d-e
futuro del sector siderúrgico. Las industrias de la transforma
ción. Bienes de equipamiento. material de transpol.'te.

Tema 7. La industria de la construccló1. en España. Cons-
trucdón y Urbanismo. Política cie la Vivienda.· "'
'Tema 8. Los. transportes en· España: por ferrocarril, ·por

carretera- aéreo y marítimo. Otros transporte:,. - . .
Tema !l. Turismo y Hostelería. El comercio interior en Es~

páñu: su probJemática. El-' comercio' exterior; la balanza de
pagos española,. Transfet'-2ucias: }'1versiones de ca{)ital extran·
jera. ~

Tema 10. La enseIlanza en España. La sanidad en España.
El sector público en España.

Tema 11. La renta nacionaL ·La contabilidad na'cio':1al. o
social. Las aplicaciones y finalidades de la contabilidad nacional.

.La contabilidad na~ional e:J.. España. ~

Tema 12. La distribución de la renta. Las rentas salariales,
su evolución en España. Las otras rentas. Población y empleo.

Tema 13. El' consumo. Composición del consumo en España.
Los precios. Laformaci6n bruta de capitaL Composición·-de
la. formación bruta de capital en España.

Tema 14. La planificación dél desan'ollo. Análisis de' los
.planes de desarrollo en España.

Tema 15. Estadística de la población. El censo. Métodos
de inscripción. Principalos datos. Análisis 'de los resultados.
El sexo, índices de· masc'uliQidad, edad, pirámide de edades•
profe$ión, población activa, grupos profesionales.

'Tema 16. Estadísticas .del movimiento natural de la po
blación.Nupcialidad y 'matrimo:J.ialida,d: coeficientes para medir
la. Tablas de nUPGia:lidatl Y viudEldad.Natalidad, fecundidad
Y reproductividad. Indice de KuczyaskL Tablas de la fecundidad; .
Generaciones

Tema 17, Mortalidad. Tablas de' mortalidad: sus clases y
-construcción. Mortalidad en general y específica: coeficientes.
Letalidad. Indice vital.

Tema -18-. Métodos de evaluaciá~ de la población fUtura y
enl'los períodos- int~rcensales. La curva-logística.

Tema 19. Sistemas de organización estadistica: centraliza-
ción y descentralizllCión, Sistemas mixtos. '"

Tema 20. Funciones de un Servicip Nacional de .Estadística.
Normas Estadísticas. Función metodológica. FUr)-ción coordina~

dora. Funcionarios. Cooperación internacional.
Tema 21. Problemas' generales que presenta la recogida

de datos. Necesid.ad y posibilidad .de obtención de los qatos.
Relaciones con los informantes. Datos que no han, de obtenerse.
Ahonimato de los' decfarante,oj y carácter confidencial .de 'las
declaraciones.

Tema 22. Recogida de datos en las estadísticas del m'ovi~
viento natural 'd'e la poblaci-é~. El Registl'"o Civil. bscripclón
y transcrfpcion. Boletines demográficos y su tramitación. Esta
.tadística.'1 migra.tarias. Recomeadacicmes internac'onales." .

Tema 23, Las Estadísticas sanitarias y de higie:J.e. RecogIda
de datos sobre causas de muerte. Morbilidad. Suicidios. Censo
de e$tablecimíentos sanitarios y benéficos. Estadísticas antropo·
métricas. Recomendaciones internacionales.

Tema .24. Eecogida de (latos en las estadísticas agrícolas.
El censo agÍ"ario Estadisticas forestales Y pecuarias. Normas
bternacionales.

Tema 25. Recogida qe datós en las estadisticas industriales.
El censo iñdustrial. Estadísticas de tra.nsporte. Estadísticas d'6
servicios. Recnmendaciones internacionales. .

Tema 26. Estadísticas de distribución y consumo. P.roblcmas
que presenta-:¡ y posibles soluc.i-qnes. E:,ta,disticas de precios
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ADMINISTRACION LOCAL

Por resolución del ilustrísimo señor Presidente del Tribunal
de oposiciones, y en cumplimiento de las disposiciones legales
:vige:1tes; .se hace público·para general conocimiento y especial
de los interesados" que la .constitución del 'l.'ribunal, para el
cpmienzo de los ejercicios tendrá lugar el día 27 de, septiem'bre
próximo. a las diez horas, en el salón de sesiones del Palacio

Tema 3. La Administración Oentral. Organos Supedor~s de
la Administración Central en España. El Consejo de Ministros.
El Presidente y los Vicepreside:ltes del' Gobierno. Estructura
Orgánica de los Ministerios. Los ~inistros. Los Subs_etarios.
Directores Generales.· Los Secretarios Generales Téctl'icos. Las
Secciones, Negociados y otras Unidades Administrativas.

Tema 4. Administración Local: Entidades locales. La provin
cia: su orga~ización, GoberuaQ:.ores civiles: atribuciones genera~

les y especiales respecto de la. Administración Local. Las Dipu·
tilciones: ·su competencia. Cabildos insulares.

Tema 5. El Municipio en España. Territorio y. población,
entidades locales. menores: Clasificación de los habita.ntes~dere
chos y deberes. Organización mu~idpal: el Alcalde, el Ayunta
miento, los Concejales. Competencia municipal. Principales atri
buc\ones' del Ayuntamiento, del Alcalde y de la Junta Vecinal.

Tema 6. Ley de Furicionarios Civiles del Estado. Los flincio~
narios públicos: concepto y clases. Derechos y deberes. Ley
de Retribuciones. Cuerpos espeCiales. Cuerpos generales. El
personal contratado en el I.N.E.. concepto, clases y función
de. cada grupo. Régimen disciplinario; faltas,' sa.nciones y proce~

dimient05. Tribunales dé Honor.
Tema 7. La Ley de E5tadística. Disposiciones sobre el Insti~

tuto Naciofial de Estadistica y el Consejo Superior. Los Mi
nisterios, la Administración Local y la Organización Si::tdical.
Colaboración publica en materia. estadística. Faltas, sanciones

. y recursos. La obligación de facilitar datos. El secreto estadísti
co.

Tema 8. El Direcoor del Instituto: sus facultades y funciones
relativas a organismos de carácter i::lterior y exterior,- personal
y servicios. Las Subdirectores: su's atribuciones. Los Jefes de Ser
vicio 'y Sección: sus funciones. Organización central.

Tema 9. Las Delegaciones de Estadística en las províncias:
su doble carácter y reiWectiva mísió::l, organiz.a.cióny funcio
namiento,. clasificación. tos Delegados: sus atribuciones. Delega
ciones locales y Subdelegacíones. Las Delegaciones en los -Depar
tame::l~s ministeriales: misión, orgauización y funcionamiento.
Los Delegados ministeriales: atribuciones.

TEtma 10. Funciones estadísticas de la Administración Local:
suministro de. datos. planes de estadísticas lócales yen. de
publicaciones. El Serlficio Sinaical ae Estadística; recogida. de
datos de producció1'l; otras operaciones .estaqísticas; tramitación
de las a'stadisticas sindicallts. '4. ,

Tema 11. Los ce:Jsosgenerales; Ley de 8dejunio'de 1957.
La estadística de entidades de población. El censo de edificios
yviYiendas: su tramitación. Censo. de población, periodicidad
legal, organbmos. que intervi~nen. aprobación. Los Censos -agra
rio e industrial. El. padtó:I municipal de habitantes: concepto
y e!itructura, renovación quinquenal y rectificaciones l1'nuales,
tramitación. reclamaciories. resolució;¡J. El Registro Civil en
relación con la actividad del Instituto Nacional de Estadística.

Tema 12. Censo electoral. Casos de incapacidad paTa ser
elector. Junta.s del Censo electoral: composición. actual. Distritos,
Secciones. Censo electoral de residentes mayores de edad y
vecinos cabezas de famiaa; doble finalidad, Listas provisionales.
Reclamaciones co:ltra ellas: su tramitación. Acuerdos de las
Junftas provinciales y recursos cont.ra ellos. Lista definitiva:
impresión y reparto. -,"

Tema 13.. Actuacilll~1fi técnica y administrativa del Instituto
para la ejecución de las estadísticas agrarias, industriales, de
:omercio y transpor.te y de turismo y- otros ,servicios.

Tema 14. Actuación técnica y administrativa del Instituto
para la ejecución.de las estadísticas demográficas, educacioilaies.
culturales, judiciales, .d,e tr{lbaio, consumo y otras.

Tema 15. Ordenación de gastos y ordenación de pagos. Li
bramientos en firme..y a justificar. Haberes del personal activo..
Descuentos. Nóminas. Habilitado del personal. Material: sus
dases. Habilitado de material; rendició¡' de cuentas. Reinteg:rus.

. Tema 16. Hesponsabilidad' de la Administración. y de las
autoridades' y funcionarios. Los recursos eh -:vía administrativa:
concepto y clases. Estudio de' los reCl;,"SO>' d~ alzada, reposición.
revisión y súplica. Breve referencia al recurso económico-ad~

ministrativo. La jurisdicción co.,tencioso-admínistrativa. Natura
leza, extensión y límites. Recurso cont.encioso-administrat.ivo.
Procedimiento genera!. Procedimientos espesiales.

•

y números índices. Servicios establecidos y publicaciones p.erj~_
dieas. Recomendaciones internacionales.

Temá 27.. Recogidas de-datos en las estadísticas financieras.
Presupuesto del Estado y de las Entidades locales. El ce:lSO
de Sociedades y Empresas. Estadísticas tributarias. Estádísticas
bancarias, de Seguros y _Bolsa. -Recomendaciones 'interpacio
nales,

Tema 28. Recogida de datos en las -estadísticas sociale;s.
Estact.í'sticas de salarios. Estadística de accidentes de trabajo.
Indicas de 'frecuencia y grav~dad. Estadistica de población acti
va y de colocación y paro. Estadística de Seguros Sociales.
Enfermedades profesionales. Mutualidades laborales. Realiza
ciones y proyectos más interesantes: censo laboral. Clasificació:l
nacional de profesiones. Hecomendaciqnes internacionales.

Tema 29. Las Estadísticas judiciales. Estadística penal y
p'enite:wiaria. y de los Tribunales de Menores. Estadístk:a judi.
cial civil, y de lo contencioso-administrativo. Otras estadística~

judiciales. Las 'EstadísticaS 'eclucacionales. Estadísticas' de ense:
ñanza. Recomendaciones de la UNESCO sobre la normación

-internacional. Estadí:sticas1ie expa:lSión cultural.
Tema 30., Encuesta general de población: principales as-

pectos.. .
Tema 31. Recogida de datos mediante el1trevistas~el cuüstio·

nario y S11 preparación. Los entrevistadores. La calidad de
los datos. Principa.les problemas' que presentE. la recogIda de
datos media::tte entrevista. El modelo de respuesta aleatorizada
en el caso cualitativo. .

Tema 32. La faIta de respuesta: causas y efectos., Idea
del método de Ransen y Hurwitz. idea sobre el ajuste de la
falta de respuestap'arcial o total. '

Tema 33. El error totaJ en censos y encuestas..Descompo
sición del error medio cuadrático censal en dos" componentes.
Errores de contenido y errores de cobertura. Principales indices
para la evaluación de calidad.

Tema 34. Programas·para evaluación de calidad: Encuesta
genera.l de población, Censos generales de 1970 y Censo Agra
rio dé 1972.

Tema 35. Instrumentos sesgados; observaciones ge~erales.

Números aleatorios. Cuestionarios. Listados de unidades. Uso
iJ;ladecuado de los listados. Instrucciones. ~.. ,.

Tema 36. Errores en los listados. Problema,s en la verifica
ción de calidad de los listados. Medidas para' mejorar su' Ca-o
lidad. . '

Tema 37. El entrevistado. Errores ,de memoria. Longitud
del periodo de refere:p.cia. Efecto de extremos. Periodos de
refere'3cia a.biel'tos y cerrados. Integración de -error~s. Medidas
para mejorar la calidad de la respuesta.

Tema 38. El entrevistador. Motivos para la utilización de
los entrevistadores. Consideraciones sobre el efectó del entrevis
tador. Algunos estudio·s empíricos del efecto del entrevistador.
Ap~caciones censales. Verificación de la calidad de los datos
recogidos por. entrevistadores. Métodos para mejorar la calidad
del trabajo de los entrevistadores.

Tema 39. Verifiéació::t de la calidad del proceso de datos.
Objetivos de la. verificación de calidad. Verificación a posteriori.
Verificación· del proceso. ·Introducción deliberada de e"rrores.

,Planificación raciona! del proceso de datos. Encuestas piloto.

Ejercicio práctico

Tema 1. Medidas de pesición.
. Tema "2. Medidas de dispersión.
Tema 3 Momentos potenciales.
Tema 4. Indices de co~centración.

Tema 5. Iriterpolación.
Tema 6. Ajustes.
Tema 7. Representaciones gráficas.
Tema 8. -Regresión y correlación.
Tema 9. ' Series cronoló~ic~s. •
'tema 10. Números indices.
Tema 11. Ajuste de una distribución binomial.
Tem~ 12. ~ Ajuste' de una distribución normal.
Tema 13.· Contrastaci6'.1. de la media y diferenCÍa de medias

deunapoblaoión normal. •
Tema 14. Contrastación de la bondad de un ajuste: indepen

dencia y hombgeneidad de caracteres.
Terna 15. .construcción de intervalos de confianza para la

mediaJI!Y" la varianza..
Tema .16. Cálculo de momentos en las distribuciones de

probabilidf\d. •
- Tema n. Tamaño de la muestra en el muestreo de unidades
elementales sin reemplazamiento y probabilidades igaales para
una precisión prefijadBr _ .

Tema 18. Muestreo estratificado: afijac1ón y tamaño de la
muestra. .

Legislación y Organización' administrativa

Tema 1. Las Leye's Fundamentales del Reino. Ley"lie Prin- I
cipios del Movimiento l'tacio:qal. Fuero de los Españoles. Fuero
del Trabaj(). Ley Orgánica del Estado. Ley Con~titutiva de'
las Cortes. Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado. Ley
Reforéndum NacionaL . ,

._ Tema 2". El Estado español. La Jefatura del Estado; fun
Clones. El CO'3sejo del Reino El Consejo Nacional. Las Cortes
EspailOJas. La Organización judicial.

17616 RESOLUCION de la Dipu.tación Provincial de Má
laga referente a las oposiciones a la plaza, de Pro:
fesor de Sala del Servicio de Oftalmología de la
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